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PROPOSICIÓN No. ​ DE 2025 
 

APROBADA EN: 
 
 

TEMA: Reconocimiento con Nota de Estilo del Concejo de Bogotá al Patrullero Erick 
Junior Echeverría Echeverría, integrante de la Patrulla de Vigilancia de la Localidad de 
Suba adscrito a la Policía Metropolitana de Bogotá. 

 
FACULTADES: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá y en 
consideración lo establecido en el artículo 26 del Decreto Ley 1421 de 1993 “Por el cual 
se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá”, así como el 
numeral 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del 
Concejo de Bogotá D.C”; respetuosamente se solicita a los honorables concejales de la 
Corporación aprobar el siguiente reconocimiento mediante Nota de Estilo a este miembro 
destacado de la Policía Metropolitana de Bogotá por su heroísmo, compromiso y 
desempeño en ejercicio de sus funciones en la ciudad. 

 
El Concejo de Bogotá D.C.hace un reconocimiento mediante Nota de Estilo al Patrullero 
Erick Junior Echeverría Echeverría, integrante de la Patrulla de Vigilancia de la Localidad 
de Suba adscrito a la Policía Metropolitana de Bogotá con el propósito de reconocer y 
exaltar el acto de heroísmo y valentía demostrado en su actuación el día 27 de octubre, 
cuando, respondiendo al llamado de la ciudadanía, acude en rescate de una bebé de 10 
meses de edad que había sido lanzada al Río Bogotá en el sector de Lisboa, logrando 
salvarle la vida a la bebé y a su madre, poniendo en riesgo su propia integridad para 
resguardar la de los demás. 
 
Durante su carrera policial, ha demostrado una firme orientación al cumplimiento de los 
principios institucionales, destacándose por su liderazgo, compromiso, y profesionalismo 
en cada una de las funciones que ha desempeñado. Su papel como Integrante de Patrulla 
de Vigilancia ha sido fundamental para fortalecer los canales de comunicación entre la 
Policía Nacional y la ciudadanía, promoviendo la solución pacífica de conflictos y 
contribuyendo al mantenimiento del orden público en la ciudad de Bogotá en situaciones 
de alta complejidad. Además de su impecable hoja de vida disciplinaria ha recibido 
múltiples felicitaciones y reconocimientos internos por su desempeño operativo, su 
capacidad de análisis estratégico y su aporte en la construcción de una Policía más 
cercana, respetuosa de los derechos humanos y eficiente en la gestión del orden y la 
seguridad ciudadana. 
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De conformidad a los lineamientos indicados por la Mesa Directiva, encontrarán la 
siguiente documentación: 
 
 
•        Proposición de Postulación para Nota de Estilo 
•        Cédula de Ciudadanía 
•        Hoja de Vida Policial 
•        Certificado de Antecedentes Disciplinarios Internos PONAL 
•        Certificado de Antecedentes Judiciales 
•        Certificado de Antecedentes de Personería 
•        Certificado de Antecedentes Contraloría 
•        Certificado de Antecedentes Procuraduría 
•        Certificado de Medidas Correctivas 
•        Certificado REDAM 
 

 
En consideración de lo anterior, solicito a la Mesa Directiva del Concejo de Bogotá D.C. 
sea aprobado este reconocimiento a través de Nota de Estilo. 
 
 
Cordialmente, 

 
 

Concejal de Bogotá D.C.​  
Vocero Bancada Partido Centro Democrático 
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